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- ANTECEDENTES 

 

Con fecha 7 de septiembre de 2020, el Excmo. Ayuntamiento de Cieza remite a la Dirección General de Medio 

Ambiente documentación referente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental del  “Proyecto de 

urbanización de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial SUS-11 "Ferial" PGMO Cieza”, en el término 

municipal de Cieza, iniciado por dicho órgano a solicitud de la Junta de Compensación de la Unidad de 

Actuación Única del Plan Parcial SUS-11 “Ferial” con fecha 3 de septiembre de 2020, adjuntando el documento 

ambiental, y solicitando el Informe de Impacto Ambiental del mismo. 

 

A la vista de la solicitud realizada, la documentación aportada y los informes técnicos obrantes en el expediente, 

el órgano ambiental tramitó el expediente EIA20200040 de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada 

referente al citado proyecto, en el que el Excmo. Ayuntamiento de Cieza actúa como órgano sustantivo, y la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial SUS-11 “Ferial”, como promotor. 

 

En virtud del análisis del mismo y de las consultas realizas a diversos organismos a través de la Dirección 

General de Medio Ambiente como órgano ambiental competente para actuar en el citado procedimiento, esta 

emitió informe de impacto ambiental de fecha 09/11/2020 concluyendo que el proyecto no tiene efectos 

significativos sobre el medio ambiente  y por tanto, no debe ser sometido a Evaluación de Impacto Ambiental 

Ordinaria; si bien, en dicho informe y anexo se indican “aquellas medidas del documento ambiental que deben 

ser modificadas, así como aquellas medidas adicionales establecidas como respuesta a las alegaciones e 

informes recibidos en el procedimiento, así como las que se desprenden del análisis técnico realizado. Todas 

ellas deben ser asumidas por el promotor” 

 

- OBJETO 

 

El presente ANEXO AMBIENTAL es realizado por el equipo técnico de CMMP Arquitectos Asociados S.L.P. a 

petición de la promotora CERTAIN S.L. y tiene por objeto dar respuesta a la resolución de la Dirección General 

de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental en relación al proyecto de Urbanización 

de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial SUS-11 “Ferial” del P.G.M.O de Cieza, a la vez que el de 

actuar como un pliego de prescripciones técnicas ambientales del mismo. 

 

Se describen por tanto a continuación, la relación de medidas adicionales referentes a dicho informe ambiental 

que deben ser tenidas en cuenta y que son de obligado cumplimiento por parte del Promotor, así como la 

relación de medidas incorporadas para la observación de su cumplimiento y posterior seguimiento por parte 

del mismo y de los organismos competentes. 
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- MEDIDAS A CONSIDERAR 

 

A) CON CARACTER GENERAL 

 

- El titular de la actividad designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las 

instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la información o 

documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante el órgano competente, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada. 

 

- Con carácter general, la actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en la Ley 11/1997, de 24 de abril, 

de envases y residuos de envases, y en el Real Decreto 782/1998 que lo desarrolla, con la Ley 4/2009, 

de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada, en el REGLAMENTO (UE) Nº 1357/2014 DE LA 

COMISIÓN y en la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE, ambas de 18 de diciembre de 2014, 

así como con la demás normativa vigente que le sea de aplicación y con las obligaciones emanadas de 

los actos administrativos tanto precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento y 

normas que se establezcan reglamentariamente en la materia que le sean de aplicación. 

 

- Afecciones medioambientales sobrevenidas. Cualquier incidente o accidente que se produzca durante 

la ejecución y posterior desarrollo del proyecto con posible incidencia medioambiental, deberá 

comunicarse inmediatamente al órgano ambiental. 

 

- Durante la construcción, instalación, explotación y cese se estará a lo establecido en la normativa 

sectorial vigente sobre atmósfera, residuos, suelos contaminados y vertidos que le resulte de aplicación. 

El objeto del presente proyecto es la definición de las obras comprendidas en el Sector SUS – 11 

“FERIAL” del Plan General de Cieza, incluyendo las acometidas y entronques externos al Sector. 

 

- La realización de la obra, deberá hacerse de forma que no se produzcan alteraciones en las 

infraestructuras de interés general existentes en la zona, tales como caminos, desagües, o tuberías de 

riego, en el caso de que existan, ni en el natural fluir de las aguas superficiales, que puedan incidir en 

el resto de la zona, ni se dañen las explotaciones agrarias colindantes. 

 

B) RESIDUOS 

 

-  Con carácter general, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
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la declaración de suelos contaminados, en su caso, a la legislación autonómica de su desarrollo y la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

-  La instalación o montaje de la actividad estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y de acuerdo 

con su artículo 5, dispondrá de un plan que refleje las medidas adoptadas para dar cumplimiento a las 

obligaciones que incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir 

en la obra, formando éste parte de los documentos contractuales de la misma. 

 

- Durante la fase de construcción, se habilitará un lugar o lugares debidamente aislados e impermeabilizados 

para los residuos y el acopio de maquinaria, combustibles, etc. 

 

- En fase de construcción, los residuos generados, previa identificación, clasificación, o caracterización, serán 

segregados en origen, no se mezclarán entre sí y serán depositados en envases seguros y etiquetados. Su 

gestión se llevará a cabo de acuerdo con la normativa en vigor, entregando los residuos producidos a gestores 

autorizados. 

 

- Los residuos producidos durante los trabajos de construcción, así como los materiales que no puedan ser 

reutilizados en la obra serán separados según su naturaleza y destinados a su adecuada gestión. 

 

- Los residuos sólidos y líquidos que se generen durante la construcción, explotación y el mantenimiento, no 

podrán verterse sobre el terreno ni en cauces, debiendo ser destinados a su adecuada gestión conforme a su 

naturaleza y características. 

 

- Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todas las instalaciones portátiles utilizadas, así 

como a la adecuación del emplazamiento mediante la eliminación o destrucción de todos los restos fijos de las 

obras (cimentaciones). Los escombros o restos de materiales producidos durante las obras del proyecto, así 

como los materiales que no puedan ser reutilizados en la obra, serán separados según su naturaleza y 

destinados a su adecuada gestión. Una vez finalizadas las obras se procederá a la total retirada de cuanto 

material, embalajes o restos de obra queden en los alrededores y se llevarán a vertedero autorizado. 

 

- Se excluirán como zona de acopio de cualquier tipo de materiales o equipos los cauces o las zonas más 

próximas a los mismos, así como también aquellas que puedan drenar hacia ellos. 

 

- Se habilitará y delimitará un área de trabajo donde realizar las labores de mantenimiento de equipos y 

maquinaria, si bien en la medida de lo posible no se realizará en la zona, debiendo acudir a talleres autorizados. 

Los posibles vertidos ocasionales sobre el terreno serán tratados por gestor autorizado como residuo 

contaminado (tierras contaminadas con hidrocarburos). 
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- El titular de la empresa deberá presentar una comunicación previa al inicio de sus actividades ante el órgano 

ambiental competente de la Comunidad Autónoma según establece el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, al adquirir la condición de pequeño 

productor de residuos. 

 

- Por tanto, todos los residuos generados, durante la explotación, serán gestionados de acuerdo con  la  

normativa en vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o 

eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio jerárquico de residuo y teniendo en cuenta 

la Mejor Técnica Disponible; en consecuencia, con arreglo al  siguiente orden: prevención, preparación para la 

reutilización, reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación. Para lo 

cual previa identificación, clasificación, o caracterización – en su caso - serán segregados en origen, no se 

mezclarán ni diluirán entre sí ni con otras sustancias o materiales y serán depositados en envases seguros y 

etiquetados. 

 

- No obstante, podrá apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su 

justificación ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de éste), por un enfoque de 

“ciclo de vida” sobre los impactos de generación y gestión de esos residuos y en base a: 

1. Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental. 

2. La viabilidad técnica y económica. 

3. Protección de los recursos. 

4. El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales. 

 

- Todas las aguas residuales y de aseo de las casetas de obra (fase de construcción y desmantelamiento) y 

de la caseta de control (fase funcionamiento), serán vertidos bien a recintos estancos químicos o con filtro 

ecológico, o, en caso de otras condiciones de vertido, disponer de las autorizaciones pertinentes. 

 

- Las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan 

perjudicar al medio ambiente, y en particular, sin crear riesgos para las aguas (superficiales y subterráneas) 

por derrames de cualquier residuo peligroso o no peligroso. 

 

- Se estará a lo dispuesto en la normativa específica del flujo o flujos de residuos que gestione y/o genere la 

instalación. 

 

- Todos los residuos generados deben ser envasados, en su caso, etiquetados y almacenados de modo 

separado en fracciones que correspondan como mínimo, según cada uno de los epígrafes de seis dígitos de 

la Lista Europea de Residuos vigente (LER). 
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- El almacenamiento de residuos peligrosos se realizará en recinto cubierto, dotado de solera impermeable y 

sistemas de retención para la recogida de derrames, y cumpliendo con las medidas en materia de seguridad 

marcadas por la legislación vigente; además no podrán ser almacenados los residuos no peligrosos por un 

periodo superior a dos años cuando se destinen a un tratamiento de  valorización  o  superior  a un  año,  

cuando  se destinen a un tratamiento de eliminación y en el caso de los residuos peligrosos por un periodo 

superior a seis meses, indistintamente del tratamiento al que se destine. 

 

- Las aguas pluviales no interferirán, ni por accidente, en los lugares donde se almacenen o dispongan residuos 

de ninguna naturaleza susceptibles de provocar lixiviados contaminantes a los cauces e infiltración a las aguas 

subterráneas. 

 

- Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de tratamiento final más adecuadas, se han 

de seleccionar las operaciones de tratamiento que según la legislación vigente, las operaciones de gestión 

realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o en el territorio nacional, o –en su caso- a criterio del 

órgano ambiental autonómico de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos, resulten prioritarias 

según la Jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

 

- Los residuos sólidos y líquidos (aceites usados, grasas, filtros, restos de combustible, etc.), deberán ser 

almacenados de forma adecuada para evitar su mezcla con agua u otros residuos y serán entregados a gestor 

autorizado conforme a su naturaleza y características. Del mismo modo se actuará con las sustancias 

peligrosas. 

 

- El almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo establecido en el Real 

Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados. 

 

- Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes operaciones de 

extinción, etc.), así como los materiales contaminantes procedentes de operaciones de mantenimiento, 

reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o 

medio utilizado serán controlados, recogidos y tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su 

naturaleza. 

 

Incorporación de las medidas: 

 

El proyecto de urbanización del sector SUS-11 “Ferial” se someterá a los tramites ambientales 

necesarios para su correcta ejecución. 
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 Medidas para la reducción de la emisión de materia particulada durante la fase de construcción. 

 

 

 

Incorporación de las medidas: 

Junto al certificado final de obra se presentará un informe de seguimiento ambiental de la obra realizado 

por un técnico competente donde se verifique el cumplimiento de las medidas para la reducción de 

emisión de matera particulada, que incluya al menos los siguientes indicadores de seguimiento: 

 

 Indicador 1: Emisión de polvo a consecuencia de la obra. 

Objetivo Mantener la zona de obra y sus inmediaciones libres de polvo. 

Indicador de realización Presencia evidente de polvo en las zonas próximas a la obra o en las vías de 

acceso a la misma. 

Frecuencia Variable. 

 Cubrir con lonas: en cada transporte 

 Descarga a menos de 1 m de altura: en cada carga y descarga. 

 Se realizarán tantos riegos como sean necesarios para mantener los 

caminos con la humedad necesaria para que no se levante polvo. 

Prestando especial atención en días secos y ventosos y en la fase de 

movimiento de tierras donde la frecuencia será diaria. 

 Las actividades generadoras de polvo, como la carga y descarga de material pulverulento se 
interrumpirán en situaciones de fuerte viento. 

 Se cubrirán con lonas las superficies de carga de los volquetes, con objeto de que el viento no 
incida directamente sobre ellas. 

 La carga y descarga de material pulverulento se realizará a menos de 1 m. de altura desde el 
punto de descarga. 

 Los acopios de material pulverulento se realizarán en zonas protegidas de los vientos 
predominantes o se emplearán elementos que eviten su dispersión (cubrición con lonas, 
contenedores cerrados, cortavientos, etc.) 

 Se deberá humedecer los materiales para la carga y descarga de productos dispersables y 
humectables, mediante técnicas de aspersión de aguas adecuadas con la previsión de recoger 
las aguas sobrantes para evitar su encharcamiento en la vía pública. 

 Se controlará la permanencia de material pulverulento en la obra de forma que se limiten las 
cantidades de estos materiales a lo estrictamente necesario, por lo que se realizarán acopios de 
estos materiales según se tenga prevista su utilización y los residuos generados permanecerán el 
menor tiempo posible en la obra. 
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 Control del calendario de obra: diario 

Valor umbral Presencia ostensible de polvo por simple observación visual. 

Momentos de análisis 

del Valor Umbral 

En periodos de sequía y días ventosos en caso de polvo. 

Medida  Incremento de la humectación en superficies polvorientas. 

 Protección del almacenamiento de material. 

 No permitir la circulación en obra de vehículos que transporten materiales 

hasta aplicar medidas para evitar emisiones pulverulentas. 

 Eliminar el polvo existente sobre la vegetación mediante el riego de la 

misma. 

 En casos extremos, cese de la actividad hasta cambio de las medidas 

meteorológicas. 

 

 Residuos. 

 

 

Incorporación de las medidas: 

En el plano “Planta general de gestión de residuos” del anexo ambiental (PLANO A-01), se indica la 

ubicación del lugar para el almacenamiento de residuos, con indicación de la ubicación aproximada de 

los contenedores para la segregación de residuos y el lugar para el acopio de maquinaria y materiales. 

Se ubicarán tres zonas iguales de contenedores, la zona 1 en la parte noroeste del sector, junto a la 

rotonda ZVP-1 en la parcela AE-2.1; la segunda zona está situada al este del sector en la parcela AE-

6.2 y la tercera ubicada en la zona sur del sector, junto a la rotonda ZVP-2. 

Estas zonas de gestión de residuos están compuestas por: 

 Una zona de lavado de canaletas / cubetos de hormigón de 100,00m² (10x10m). 

 Zona de acopios y/o contenedores para hormigón de 21,00m² (7x3m). 

 Zona de acopios y/o contenedores para ladrillos, tejas y otros cerámicos de 21,00m² (7x3m). 

 Los residuos producidos durante los trabajos de construcción, así como los materiales que no 
puedan ser utilizados en la obra, serán separados según su naturaleza y destinados a su 
adecuada gestión. 

 Se habilitará un lugar o lugares aislados e impermeabilizados para los residuos y el acopio de 
maquinaria, combustible, etc. 

 Una vez finalizada la obra se procederá a la retirada de todas las instalaciones portátiles 
utilizadas. 
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 Zona de acopios y/o contenedores para metales de 21,00m² (7x3m). 

 Zona de acopios y/o contenedores para madera de 21,00m² (7x3m). 

 Zona de acopios y/o contenedores para vidrio de 21,00m² (7x3m). 

 Zona de acopios y/o contenedores para plásticos de 6,00m² (3x2m). 

 Zona de acopios y/o contenedores para papel y cartón de 6,00m² (3x2m). 

 Zona de almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos de 6,00m² 

(3x2m) 

 Zona para contenedores de residuos urbanos de 6,00m² (3x2m). 

Junto al certificado final de obra se presentará un informe de seguimiento ambiental de la obra realizado 

por un técnico competente donde se verifique el cumplimiento de las medidas en materia de residuos, 

que incluya al menos los siguientes indicadores de seguimiento: 

 

Indicador 1: Evitar depósitos de materiales sobrantes en las inmediaciones procedentes 

de las obras a realizar 

Objetivo Delimitar y acondicionar adecuadamente la zona de almacenamiento 

temporal de materiales para causar el menor impacto posible sobre el 

suelo y la vegetación. 

Indicador de 

realización 

Presencia de materiales o residuos procedentes de la obra fuera del área 

establecida 

Frecuencia Controles mensuales durante la fase de construcción. 

Valor umbral  Acopio de materiales fuera de la zona de almacenamiento. 

 Señalización y /o delimitación en mal estado o inexistente. 

 Tras la retirada de los materiales no se procede a su completa 

restauración. 

Momentos de análisis 

del Valor Umbral 

Mensual durante la fase de construcción 

Medida  Informar a los empleados de la ubicación de la zona de almacenamiento y 

de la necesidad de depositar allí los distintos materiales de obra. 

 Reponer la señalización/balizado en mal estado o inexistente. 

 Proceder a la completa restauración de la zona afectada. 

Indicador 2: Tratamiento y gestión de los residuos 

Objetivo Asegurar un correcto almacenamiento y gestión de los residuos generados 

durante la fase de construcción. 
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Indicador de 

realización 

Almacenaje incorrecto, depósito incontrolado de aceites, combustibles, 

envases, otros residuos etc., gestión de residuos incorrecta o entrega a 

gestor no autorizado. Se vigilará especialmente las áreas de 

almacenamiento de materiales y maquinaria. 

Frecuencia La zona de almacenamiento de residuos deberá estar operativa antes del 

comienzo de las obras y se controlará la efectividad de las medidas 

de contención y eficacia de su utilización. 

Valor umbral Incumplimiento de la normativa legal vigente, a saber: 

 La empresa no ha realizado la comunicación como productor o pequeño 

productor de residuos peligrosos, según la cantidad generada. 

 No se encuentra delimitada una zona para el almacenamiento de 

residuos con sistemas de contención de posibles fugas y derrames. 

 Se mezclan residuos de distinta naturaleza. 

 No señalizados e identificación de residuos. 

 No se cumplen los tiempos máximos de almacenamiento (6 meses para 

los peligrosos). 

 No se gestionan a través de gestores autorizados. 

Momentos de análisis 

del Valor Umbral 

Al inicio de las obras y control mensual durante toda la fase de 

construcción. 

Medida  Revertir todas las situaciones que supongan un incumplimiento de las 

condiciones de gestión y almacenamiento. 

 Dar a los empleados la formación necesaria en almacenamiento y 

gestión de residuos. 

Indicador 3: Desmantelamiento de estructuras 

Objetivo Retirada de las instalaciones de obra con total limpieza de las zonas 

afectadas. 

Indicador de 

realización 

Al finalizar la obra se verificará el estado de desmantelamiento de las 

instalaciones provisionales y calzada no utilizables. Comprobación de 

las servidumbres. 

Frecuencia Una vez finalizada la obra. 

Valor umbral Existencia de instalaciones provisionales sin desmantelar, calzada antigua 

no demolida, incorrecta limpieza de la zona, servidumbres no 

repuestas. 
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Momentos de análisis 

del Valor Umbral 

Durante la verificación final de obra. 

Medida Desmantelar o demoler, limpiar o reponer servidumbre. 

 

 Ruidos, contaminación acústica y vibraciones. 

 

Incorporación de las medidas: 

Junto al certificado final de obra se presentará un informe de seguimiento ambiental de la obra realizado 

por un técnico competente, donde se verifique el cumplimiento de las medidas en relación a ruidos, 

contaminación acústica y vibraciones, que incluya al menos el indicador de seguimiento: 

 

Indicador 1: Ruido generado a consecuencia de la obra 

Objetivo Controlar el nivel sonoro procedente de la maquinaria ruidosa presente en 

la obra. 

Indicador de 

realización 

La maquinaria presente en obra contará con marcado CE y nivel de 

potencia acústica. Se llevará a cabo un mantenimiento adecuado de este 

tipo de maquinaria. 

Frecuencia Se harán las correspondientes comprobaciones cuando la maquinaria 

entre a formar parte la de los trabajos de obra. 

Valor umbral Detección de maquinaria de obra sin marcado CE, indicación de 

potencia acústica, potencia acústica por encima de los niveles legales 

permitidos y/o ausencia de las labores de mantenimiento pertinentes. 

Momentos de 

análisis del Valor 

Umbral 

Antes del inicio de la obra. 

Medida Revisión de silenciadores y revestimientos elásticos de tolvas y volquetes 

y cese de la actividad en casos extremos. 

 

 Se estará a lo dispuesto a la Ley 37/2003 de 17 de noviembre de ruido, así como de su normativa 
de desarrollo, entre otros, RD 1367/2007 y Real Decreto 1038/2012 de 6 de julio, por el que se 
modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre y legislación autonómica vigente RD 48/98 
de 30 de julio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de Protección del Medio 
Ambiente frente al Ruido y a la Ordenanza Municipal de protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 
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C) MEDIDAS DERIVADAS DE LOS INFORMES DE ORGANISMOS CONSULTADOS 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

 

- Prioritariamente los encauzamientos se diseñarán a cielo abierto, los trazados soterrados se reducirán a la 

mínima longitud posible, y para estos últimos se diseñarán planes de mantenimiento que aseguren que se 

encuentran en unas condiciones de funcionamiento óptimo. 

 

- Se recomienda asegurar la capacidad hidráulica del sistema para la avenida de periodo de retorno de 500 

años con un resguardo mínimo de 0,50 m, tanto en sistemas de laminación, como en canales y marcos. 

 

- Se recomienda que las obras de entrega de los caudales circulantes a la zona situada aguas abajo de la 

actuación se diseñen de forma que se asegure un reintegro de los caudales en condiciones similares a las 

existentes con anterioridad a la actuación. 

 

- El horizonte temporal para el que se acredita la existencia de recursos hídricos es de 9 años contados desde 

la fecha de emisión del informe de Comisaría de Aguas (30/05/2022). 

 

- Se deberá comunicar al Organismo de cuenca cualquier modificación sustancial en la previsión de demanda 

de recursos hídricos respecto a la inicialmente prevista e informada.  La modificación sustancial al alza de la 

previsión inicialmente informada requerirá nuevo informe favorable de este Organismo. 

 

- En caso de preverse la realización de algún vertido, directa o indirectamente al DPH, sea éste de aguas 

residuales o pluviales, se deberá recabar previamente la oportuna autorización de vertido, tal y como se indica 

en el artículo 100 del TRLA y 245 y siguientes del RDPH. 

 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MURCIA 

 

- Se prohíbe realizar movimientos de tierras en aquellos días en los que se prevea que haya fuerte viento que 

pueda trasladar las partículas emitidas de polvo hacia la autovía con el consiguiente perjuicio a la seguridad 

viaria de los usuarios de la carretera. 

 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 

 

- Al ser colindante el ámbito del proyecto a la traza ferroviaria Alicante-Murcia, actualmente en servicio y 

perteneciente a la Red Ferroviaria de Interés General, serán de aplicación las limitaciones a la propiedad 

establecidas en el capítulo III de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. En el caso de 
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que fuera necesario realizar obras dentro de la zona de dominio público o de protección del ferrocarril, el 

promotor de las obras deberá solicitar autorización al ADIF tal y como se indica en el artículo 16 de la Ley 

38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario. 

 

D.G. PATRIMONIO CULTURAL 

 

- Se realizará supervisión arqueológica en la Fase I no sondeada, así como en los sectores 4 y 5 de la Fase II 

donde se han descubierto restos arqueológicos cerámicos en superficie en las catas 40 y 41 (sector 4) y 52 

(sector 5), tal y como refiere la memoria de los sondeos arqueológicos. 

 

- En el Proyecto de Obra y Actividad y Obra de la Fase I y la Fase II se debe reflejar planimétricamente, como 

medida de corrección de impacto, la existencia del yacimiento arqueológico Loma del Cementerio o Los Albares 

al que no afecta el actual proyecto de urbanización.  

 

- Si durante las obras apareciesen elementos arquitectónicos, arqueológicos o paleontológicos en los que se 

presuma algún valor, se dará inmediata cuenta a la Dirección General de Patrimonio Cultural, para que ésta 

pueda ordenar lo pertinente relativo a su conservación o traslado, cuidando entretanto, que los mismos no 

sufran deterioro y permitiendo el acceso a las obras a técnico debidamente autorizado. En cualquier caso, los 

objetos arqueológicos que se pudieran hallar quedarán sometidos al régimen que señalan los arts. 54.3 y 58 

de la Ley 4/2007, de 16 de marzo de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia. 

 

Incorporación de las medidas: 

 

Como respuesta a esta medida, adjuntamos a continuación, el proyecto de actuación arqueológica y 

paleontológica en el área de intervención SUS-11. En este anejo ambiental en el que aparecen las dos 

áreas de protección grado B y de grado C que se encuentran en el sector y sobre las que se han 

realizado una serie de prospecciones previas, y en las que se determinan las prescripciones a tener en 

cuenta a lo largo de las obras de urbanización.  Se adjunta plano A-03 Zona de Actuación Arqueológica 

en el Sector SUS-11 en el que se refleja la donde se encuentran ambas zonas B y C. 

Por otro lado el Yacimiento Arqueológico de los Albares o la Loma del cementerio se encuentra fuera 

de nuestro sector por lo tanto no procede en este punto incluir el plano con las cotas UTM de este 

yacimiento. 

Incluimos imagen de la ubicación del área de protección grado B y C citada anteriormente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA FORESTAL, CAZA Y PESCA FLUVIAL. 

MONTES Y VÍAS PECUARIAS 

 

- En las parcelas objeto del expediente, cualquier construcción, plantación, vallado, obras, instalaciones, etc., 

no debería realizarse dentro del área delimitada como dominio público pecuario provisional para evitar invadir 

éste. 

  

- En todo caso, no podrá interrumpirse el tránsito por las Vías Pecuarias, dejando siempre el paso adecuado 

para el tránsito ganadero y otros usos legalmente establecidos en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 

Pecuarias. 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

 

- En el caso de que existan en este sector especies de flora protegida, serán respetadas y si no fuese posible, 

se solicitará su trasplante o reposición tal y como se indica en el artículo 5 del decreto nº 50/2003 de 30 de 

mayo por el que se crea el Catálogo Regional de Flora Silvestre Protegida de la Región de Murcia.  

- Las Zonas Verdes se han diseñado respetando en la medida de lo posible el planteamiento natural con 

especies de vegetación autóctona. Esas especies usadas en nuestro proyecto proceden de la región “Sub-

bética murciana” nº36 según establece el RD 289/2003 de 7 de marzo sobre comercialización de materiales 

forestales de reproducción. Estas nuevas plantaciones se realizarán durante la parada vegetativa de las 

plantas.  
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- El porcentaje de marras será inferior al 20% después de 2 años plantadas para que se consideren exitosas y 

se irán reponiendo hasta alcanzar el porcentaje de éxito. Por otro lado, se llevará un seguimiento 

mediante un Programa de Vigilancia ambiental en el que se tengan en cuenta estos porcentajes de 

éxito. 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

SERVICIO DE FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CÁMBIO CLIMÁTICO 

 

Con objeto de reducir y/o compensar la contribución del proyecto de obras de urbanización sobre el cambio 

climático y reducir los costes de adaptación futuros, el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 

Climático propone que este incorporará entre sus contenidos la siguiente información y condiciones: 

 

- Cuantificar la pérdida del stock de carbono de los suelos que pasan a ser viales, aceras, infraestructuras y 

aparcamientos.  

 

Esta cuantificación permitirá determinar la compensación que será necesaria por las emisiones asociadas a la 

pérdida definitiva e irreversible de carbono almacenado en suelo que se transforma. 

 

La pérdida de carbono contenido en suelo se estimará utilizando la Decisión de la Comisión Europea de 10 de 

junio de 2010. 

 

Para consultar información complementaria y ejemplos prácticos de uso de la Decisión de la Comisión Europea 

de 10 de junio de 2010, se pueden utilizar las herramientas (visores y guías) disponibles en la web 

www.cambioclimaticomurcia.carm.es 

 

La medida se concreta mediante la incorporación, en el proyecto de obras, de un anejo específico denominado 

cuantificación de la pérdida de reservas de carbono. 

 

Incorporación de la medida: 

 

A continuación, se define en el Anejo 1, la cuantificación de la pérdida de reservas de carbono del suelo 

para, más tarde, llevar a cabo las medidas de compensación necesarias para mitigar esta pérdida. Esta 

medida es fundamental para determinar la incidencia en el Cambio Climático de este proyecto de obras 

de urbanización, derivadas del cambio de uso del suelo.  
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Tal y como se señala en documento de la Comisión Europea “Los costes ocultos del sellado del 

suelo” de 2013: “La destrucción de la capa superior del suelo durante las actividades de construcción 

hace que se libere parte de su contenido en carbono orgánico en forma de gases de efecto invernadero 

a causa de la mineralización.” 

 
 

ANEJO 1. Cuantificación de la pérdida de reservas de carbono 

 

Se realiza mediante método de cuantificación del contenido en carbono orgánico en suelos y vegetación, 

según La Decisión de la Comisión Europea de 10 de junio de 2010. 

 

Para el cálculo de las reservas de Carbono de la Decisión utiliza la siguiente fórmula: 

 

 

                     𝐶𝑆𝑖 = (𝑆𝑂𝐶 + 𝐶𝑉𝐸𝐺) 𝑥𝐴  
 

Siendo: 

 CSi = la reserva de carbono por unidad de superficie asociada al uso del suelo i (medida 
como masa de       carbono por unidad de superficie, incluidos tanto el suelo como la 
vegetación) 

 

 SOC= el carbono orgánico en suelo (medido como masa de carbono por hectárea). 
 
 

 CVEG = la reserva de carbono en la vegetación por encima y por debajo del suelo (medido 
como masa de carbono por hectárea). 
 

 A = el factor de escala en función de la superficie de que se trate (medida en hectáreas por 
unidad de superficie) 
 

 

Para el cálculo de SOC se aplica la siguiente fórmula: 

 

             𝑆𝑂𝐶 = 𝑆𝑂𝐶 𝑠𝑡 𝑥 𝐹𝐿𝑈 𝑥 𝐹𝑀𝐺 𝑥 𝐹𝐼 x  
 

 
Siendo: 

  SOC = el carbono orgánico en suelo (medido como masa de carbono por hectárea) 
 

  SOC st = el carbono orgánico en suelo de referencia en la capa de humus de 0 a 30 
centímetros (medido como masa de carbono por hectárea). 
 

 FLU = el factor de uso del suelo que refleja la diferencia del carbono orgánico en suelo 
asociado con el tipo de uso del suelo en comparación con el carbono orgánico en suelo de 
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referencia. 
 

 FMG = el factor de las técnicas de cultivo que refleja la diferencia del carbono orgánico en 
suelo asociado con la práctica de cultivo de principio en comparación con el carbono 
orgánico en suelo de referencia. 
 

  FI = el factor de insumo que refleja la diferencia del carbono orgánico en suelo asociado 
con varios niveles de insumo de carbono en suelo en comparación con el carbono orgánico 
en suelo de referencia. 

 
El valor de SOC st, La Decisión utiliza grandes zonas regiones de climáticas y sin embargo los 

contenidos en carbono orgánico en los suelos varían entre regiones e incluso entre comarcas. Por esta 

razón, es conveniente trabajar con datos de ámbito regional, comarcal o municipal. En el caso de la 

región de Murcia este cálculo se mejora a partir de los datos concretos y reales de contenido en carbono 

de los suelos (SOC st) que se han obtenido en investigaciones desarrolladas en los últimos 35 años 

para con la correspondiente interpolación, realizar una cartografía DIG y de ésta un VISOR, como 

herramienta de utilidad para saber de forma rápida y con precisión el contenido de carbono en un punto 

concreto. 

 

En este caso, este dato (SOC st) lo conocemos por el VISOR de contenido de carbono en suelos de la 

capa correspondiente en Google Earth. 

 

De esta manera conocemos que SOC st= 19,53 

 

Para la obtención de los parámetros citados (carbono orgánico en suelo) en necesario emplear una 

serie de tablas de doble entrada que contiene la Decisión en cuanto al tipo de uso del suelo y los 

cuidados y tratamientos que se ejecutan (cuadros 1,2,3,4,5,6,7 y 8). También en relación al tipo y 

gestión de la vegetación (reserva de carbono en la vegetación) el funcionamiento de la decisión es en 

base a cuadros o tablas (cuadros 9 a 18). 

En nuestro caso, la transformación del suelo está situado dentro de la región climática “templada, 

cálida, seca” y en el tipo de suelo lo consideramos como arcilloso de alta actividad. Y finalmente el uso 

de suelo que se transforma lo consideramos como erial matorral. 
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Realizamos la entrada en la tabla como prado y pastizal con degradación moderada, puesto que es una 

zona de matorral y erial con algún árbol en su superficie, heterogéneamente distribuido. Por lo tanto, se 

desprende de este cuadro que FLU =1, que FMG = 0.95 y que Fi = 1 

De esta manera se calcula SOC: 

 

𝑆𝑂𝐶 = 19,53 𝑥 1 𝑥 0,95 𝑥 1 = 𝟏𝟖, 𝟓𝟓 

 

Por tanto, conociendo el valor de SOC, sólo nos queda conocer la superficie del suelo transformado y 

conocer el valor de CVEG. Este último dato lo podemos conocer a través del cuadro número 15 que 

adjuntamos a continuación: 

 

 

Teniendo en cuenta que nuestra zona está dentro de la región subtropical, obtenemos que CVFG =37 

Dado que A es el área medida en Ha, para determinar la pérdida de reserva de carbono del suelo 

transformado, necesitamos conocer la reserva del carbono en el suelo antes de su transformación y 

después de ella. 

La superficie bruta del sector a urbanizar es de S BS= 50,37 Ha 

 

La superficie del suelo que se transforma, entendiendo que tras las obras de urbanización se transforma 

la superficie de la red viaria y de aparcamientos, la superficie de los centros de transformación y la 

superficie del Sistema General de comunicación, pues el resto de parcelas resultantes, tanto las 

privadas como las de equipamientos y no sufrirán transformación hasta su edificación y quedan con su 

superficie en bruto es de 
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S ST= 9.6503 Ha 

 

 

De esta manera, a reserva de carbono en suelo sin transformar será de: 

 

𝐶𝑆𝑖 = (𝑆𝑂𝐶 + 𝐶𝑉𝐸𝐺) 𝑥𝐴 

 

𝐶𝑠𝑖1 = (18,55 𝑥 + 37)𝑥 50,37 = 𝟐. 𝟕𝟗𝟖, 𝟎𝟓 𝑻/𝑯𝒂 

 

 

Y la reserva de carbono que queda una vez se ha transformado el suelo es de: 

 

𝐶𝑠𝑖2 = (18,55 𝑥 + 37)𝑥 40,71 = 𝟐. 𝟐𝟔𝟏, 𝟒𝟒 𝑻/𝑯𝒂 

 

De modo que la pérdida de reserva de carbono del suelo es de: 

 

                                𝐶𝑠𝑖 − 𝐶𝑠𝑖 = 𝟓𝟑𝟔, 𝟔𝟏 𝑻/𝑯𝒂  

 

 

- Compensar la pérdida de reservas de carbono por transformación de suelos que pasan a ser viales, aceras, 

infraestructuras y aparcamientos. 

 

Se incorporará al proyecto de obras la forma en que se llevará a cabo la compensación del 100% stock de 

carbono contenido en el suelo afectado por las obras aceras viales y demás infraestructuras. En el caso del 

carbono retenido en la vegetación destruidas siempre que sea arbolada (forestal o de cultivos agrícolas) la 

compensación también será del 100%. La compensación se concreta mediante la incorporación, en el proyecto 

de obras, de un anejo específico denominado “Compensación de la pérdida de reservas de carbono.” con 

detalle de proyecto ejecutivo.  

 
Incorporación de la medida: 

 
ANEJO 2. Compensación de la pérdida de reservas de carbono 

 

Para determinar la incidencia en el cambio climático del plan o proyecto en la fase de obras se ha 

contemplado, en primer lugar, las derivadas del cambio de uso del suelo de los terrenos de matorral a 

suelo artificial (el cambio de uso del suelo va a liberar la mayor parte del carbono secuestrado en suelo 
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y vegetación y va a suponer la pérdida de la capacidad de secuestro o remoción de carbono). En 

segundo lugar, contemplamos las emisiones generadas por las obras propiamente dichas (emisiones 

de maquinaria y procesos necesarios para dar lugar a la obra). Recordemos que como señala el 

documento de la Comisión Europea “Los costes ocultos del sellado del suelo” de 2013137: “La 

destrucción de la capa superior del suelo durante las actividades de construcción hace que libere parte 

de su contenido en carbono orgánico en forma de gases de efecto invernadero a causa de la 

mineralización”. 

 

En este sentido se pronuncia el Ministerio de Medio Ambiente de Francia que en su base de datos de 

factores de emisión Base Carbone138 considera que los cambio de usos del suelo que transforman 

suelos agrícolas o forestales a suelos impermeabilizados ( vías, aparcamientos o edificios) se aplicará 

por defecto una emisión equivalente al total del stock de carbono contenido en el suelo, considerando 

que como media se emiten con la transformación 290 toneladas de CO2/ha si son forestales y 190 

toneladas de CO2/ha si son cultivos en tierras arables. En este caso, como es un suelo de matorral 

erial, suponemos que con la transformación se emiten 160 toneladas de CO2/Ha. 

 

Estas emisiones por destrucción del carbono contenido en el suelo se deben sumar a las emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) debidas a las obras de construcción de estas infraestructuras, obras 

de urbanización y movilidad obligada que se induce. Así pues, una vez evaluada la pérdida de capacidad 

de secuestro o remoción de carbono asociada a estos cambios de uso en el suelo, se establecen ahora 

medidas de compensación, para lo que se ha hecho necesario cuantificar el contenido de carbono 

orgánico que tienen esos suelos y vegetación. 

 

En el caso de los expedientes de evaluación ambiental de figuras de planeamiento urbanístico como es 

nuestro caso, el promotor al realizar las obras de urbanización genera emisiones de alcance 1.  

 

Para estos sectores difusos, entre los que se encuentra los proyectos de obras y actividades sometidos 

a evaluación de impacto ambiental, la obligación de una reducción del 30% desde 2005, que, tras la 

propuesta de reparto de esfuerzos, en España se concreta en un el 26%. 

 

Por esta razón, los proyectos de obras incorporan, entre los parámetros de diseño, el máximo esfuerzo 

en mitigación. Una vez seleccionada la alternativa conveniente, se debe concretar en el proyecto una 

compensación de la destrucción de las reservas de carbono en suelo y vegetación. Igualmente, una vez 

seleccionada la alternativa, se debe concretar en el proyecto una compensación de las emisiones de 

alcance 1 del 26% para el periodo 2021-2030. De la misma forma en el caso de planes de urbanismo 

la evaluación ambiental del plan debería contemplar la exigencia de que se compensen las emisiones 

por ocupación del suelo y vegetación y se compense en un 26% las emisiones de alcance 1 generadas 

por las obras del proyecto de obras de urbanización. 



 
 
JUNTA DE COMPENSACIÓN  DE LA U.A. UNICA DEL SECTOR SUS.-11 “FERIAL”.   
ANEXO AMBIENTAL DEL  PROYECTO  DE URBANIZACIÓN  DE  LA   U. A. ÚNICA  DEL SECTOR  S.U.S.-11 “FERIAL” DE  CIEZA, MURCIA 
CMMP Arquitectos     Pág. 22 

 

En definitiva, en la evaluación ambiental de planes y, en concreto, del planeamiento urbanístico, las 

emisiones a considerar son en la fase de obras y en la fase de funcionamiento. En cuanto a las primeras, 

la fase de obras, hay que considerar: 

 

- Por un lado, las debidas a la destrucción del almacenamiento de carbono en el suelo y en su caso las 

debidas a la capacidad de fijación y captura por la vegetación (capacidad de sumidero) destruida por 

cambios en el uso del suelo, que pasa de agrícola o forestal a urbano. 

 

- Por otro, las emisiones de alcance 1 por obras de urbanización (especialmente debidas a la maquinaria 

de movimiento de tierras y a la construcción de viales, aceras, alcantarillado y demás infraestructuras y 

servicios). 

 

En cuanto a las medidas que tomamos dentro del diseño de las obras, contemplamos en el catálogo de 

buenas prácticas y medidas para mitigar la incidencia de este proyecto de urbanización sobre el cambio 

climático y permitir su adaptación al mismo, apoyadas en la ecoeficiencia, en la economía circular y las 

soluciones basadas en la naturaleza, como son: 

 

1. Consideramos la topografía como elemento de proyecto para minimizar lo más posible 

los movimientos de tierra y excavaciones. 

 

2. Hemos tenido en cuenta el estudio de las condiciones hidrológicas y de inundabilidad y 

hemos diseñado dos balsas de laminación que funcionarán cuando las lluvias sean 

considerables, evitando así problemas de aguas de escorrentía en la urbanización. 

3. Dentro del diseño de la urbanización priorizamos el uso de pavimentos permeables y 

elementos de drenaje sostenible, sobre todo en las zonas verdes y espacios libres 

donde situamos ocho pozos filtrantes que permiten la filtración de agua de lluvia. 

 

4. Hemos diseñado tanto aceras como bordillos con materiales seleccionados que 

cumplen los criterios de sostenibilidad. 

 

5. Damos prioridad a la electromovilidad incluyendo en las nuevas calles vías ciclables 

permitiendo el uso de la bicicleta por todo el sector y su comunicación con el resto del 

municipio. Así como aparcamientos para las mismas en las zonas verdes y espacios 

libres. 
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6. Hemos estudiado el dimensionado de la calzada viaria con el fin de minimizar la 

ocupación de suelo. De manera que las hemos diseñado lo más estrechas posibles, 

siempre cumpliendo las dimensiones establecidas para su ben funcionamiento. 

 

7. Hemos diseñado un sistema separativo de saneamiento perfectamente dimensionado 

para aguas residuales y pluviales. 

 

8. Hemos diseñado la urbanización favoreciendo la infiltración de las aguas pluviales 

superficiales e incorporando sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS). De esta 

manera prevemos sistemas de infiltración, como superficies filtrantes tanto en medianas 

vegetales como en las zonas verdes. En total se han dispuesto unos 6.023 m2 de áreas 

filtrantes para este fin. 

 

9. En cuanto al uso de energías renovables en la urbanización en espacios comunes, se 

procede a contratar los servicios eléctricos con una compañía suministradora que nos 

garantice que el 100% de su suministro provenga de fuentes de energías renovables. 

 

10. Según un reciente estudio de la Universidad de Sevilla, se han detectado algunas 

especies que, de manera significativa, absorben más CO2 que otras. Se trata de las 

especies autóctonas pino piñonero, así como el pino carrasco. Estas variedades de 

pino pueden llegar a absorber hasta 50 toneladas de CO2 cada año. El mismo estudio 

resalta las capacidades de absorción de otras especies como el olivo, la encima o el 

olmo. Aunque, comparadas con el pino apenas absorben una quinta parte de dióxido 

de carbono. Es decir, unas 10TCO2/año. 

 

Por tanto, hemos situado 70 Olmos Glabra en la mediana de los viales que por 

dimensión lo permiten. Son de hoja caduca, tal y como se aconseja en “Estrategias de 

diseño de Plantación” de “Edus Cieza Ciudad Integradora 2025” como se define en la 

Estrategia 4. Esta tipología de árboles queda justificada en el Anejo 8. En toda la 

mediana de este vial más ancho y sobre una superficie filtrante que evita sellar el suelo, 

se distribuyen estos árboles que compensan la perdida de carbono del suelo y las 

emisiones previstas en las obras con una capacidad de absorción de CO2 de 10T 

CO2/año, siendo una de las especies que más capacidad de absorción tienen, detrás 

del Pino Carrasco o Pino Piñonero. 
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También se incorporan Olivos, aunque en menor medida, por ser alérgenos para una 

pequeña parte de la población. Esta especie ya se encontraba aquí antes de realizar la 

transformación del suelo por lo que nos parece respetuoso mantenerla. Además, estos 

árboles también tienen una gran capacidad de absorción del CO2 al igual que el Olmo. 

 

Por otro lado, también se dispone de especies arbustivas como, salvia, lavanda, tomillo 

y romero. Y algunos macizos de Tipuana Tipu, en las zonas verdes. 

 

11.  Se contemplan en el proyecto de urbanización puntos de recogida selectiva de 

residuos, integrados en el diseño urbano y que favorecen su utilización. 

 

La compensación de una tonelada de gases de efecto invernadero constituye una reducción 

neta de emisiones, ya que las emisiones se mezclan uniformemente en la atmósfera, por lo 

que las reducciones o absorciones en cualquier área pueden cancelar las emisiones de otra. 

La dinámica atmosférica distribuye las emisiones realizadas desde cualquier punto. Lo 

importante es reducir la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera en su 

conjunto, por lo que es indiferente desde qué punto se “remueven” (se retiran) y, por tanto, son 

capturadas por un sumidero o desde qué punto se evitan las que se podrían producir (emisiones 

evitadas). 

 

Por esta razón, la compensación se puede plantear bien mediante emisiones evitadas o 

mediante el incremento o manejo de la capacidad de sumidero que consiga una absorción 

equivalente a la reducción de emisiones necesaria, incrementando el carbono en la vegetación 

o en el suelo, planteamiento que persigue la iniciativa 4/1000. Tanto si se opta por la 

compensación mediante emisiones evitadas, como mediante el incremento o manejo de la 

capacidad de sumidero, su concreción se especifica en el anexo que se incorpora al proyecto 

de obras. 

 

- Cálculo y compensación del 26% de las emisiones de directa responsabilidad (alcance 1 de la huella de 

carbono) del promotor por las obras de urbanización en la fase de obras. 

 

Para valorar las emisiones de la ejecución material de las obras de urbanización y/o edificación en toneladas 

de CO2eq y, en consecuencia, determinar la cantidad que se ha de compensar, se utilizarán factores de 

emisión y hojas de cálculo de carácter oficial. Entre estas está la desarrollada por el proyecto HUECO2 
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(herramienta de cálculo derivada de un proyecto financiado por la Fundación Biodiversidad del Ministerio para 

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico). 

 

El cálculo se incorporará al proyecto de obras en un anejo específico con el nombre de cálculo de la huella de 

carbono de alcance 1 de las obras proyectadas. Igualmente, se incorporará al proyecto de obras de 

urbanización otro anejo especifico, destinado a la compensación de esas emisiones calculadas con el nombre 

de compensación de emisiones de alcance 1 generadas para dar lugar a las obras, con detalle de proyecto 

(memoria, planos y presupuesto). Este tendrá como objetivo conseguir una compensación del 26% de las 

emisiones de alcance 1 estimadas por las obras. 

 

Incorporación de la medida: 

 
ANEJO 3. Cálculo de la huella de carbono de alcance 1 de las obras proyectadas 

 

A partir de las mediciones de obra y de la Base de Datos de Factores de Emisión, HueCO2;  se 

ha realizado una aproximación de la huella de carbono ocasionada por las obras, considerando el 

alcance 1 que se refiere a las “emisiones directas”, que son responsabilidad del promotor del proyecto 

(combustibles que se consumirán) y “alcance 2”, incluye las “emisiones indirectas asociadas a la compra 

de electricidad”. 

 

Se excluye de cálculo el “alcance 3”, es decir, las emisiones asociadas a la adquisición e 

materiales o servicios necesarios (realizas por los fabricante y transportistas (por ejemplo áridos, agua, 

combustibles, etc), servicios (por ejemplo gestión de residuos externa), con objeto de no incurrir en una 

doble contabilidad de las mismas, ya que se trata del alcance 1 de los fabricantes y transportistas, y por 

ejemplo, en el caso de cemento o de acero estructural y cualquier otro material utilizado en la obra ya 

están sujetas a la normativa del comercio de derechos de emisión y como tal están contabilizadas en el 

Inventario Nacional de Gases de efecto invernadero. 

 

En la Tabla1., se realiza una estimación de la huella de carbono asociada al alcance 1 y 2 de las 

obras del presente proyecto, en la base a los factores de emisión que están disponibles en el programa 

HueCO2 para los elementos de maquinaria de la obra proyectada. 

 

                Tabla 1     Cálculo de huella de carbono de las obras del proyecto 

Denominación Cantidad Ud 
Factor de 
Emisión          

Kg CO2 eq/ud. 

Huella Carbono 
(Kg CO2 eq) 

Barredora autopropulsada  13,91 h 61,770 859,221 
Bandeja vibrante 76 Kg 57,75 h 41,546 2399,282 
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Camión basculante 12 m3 20 t 14607,69 h 39,536 577529,632 
Camión basculante 10 m3 14,5 t 20133,75 h 34,594 696506,948 
Camión basculante 4x4 14 t 0,42 h 34,594 14,529 
Camión bombeo con pluma 36m. 3,01 h 34,594 104,128 
Camión cuba 5m³ 2140,98 h 32,234 69.012,349 
Camión con grúa 6t 33,12 h 59,604 1974,084 
Camión hormigonera 1622,00 h 32,234 52.283,870 
Camión regador de ligante 5,12 h 32,234 165,038 
Compactador est. neumáticos auto. 16 t 69,85 h 33,486 2338,997 
Compactador est. Tamd. auto. 8 t 1527,12 h 27,555 42079,792 
Compactador vibratorio  (10 t) 194,87 h 29,640 5775,947 
Compactador vibratorio (13 t) 686,32 h 32,234 22.122,839 
Compactador vibratorio pison. 0,2/0,3 Tn 6444,63 h 4,816 31037,338 
Compresor móvil de 60-80 cv 14,21 h 23,487 333,750 
Corte c/sierra disco hormig.fresco 0,41 h 10,256 4,205 
Corte c/sierra disco viejo 4,21 h 10,256 43,178 
escarificador 60 cm. 302,02 h 23,487 7.093,544 
Excav. hidráulica neumáticos (84 cv) 5,02 h 30,829 154,762 
Excav. hidráulica neumáticos (100 cv) 0,63 h 35,829 22,572 
Extendedora de aglomerado 111,77 h 43,221 4.830,811 
Maquina taladradora de tubos 132,31 h 32,234 4.264,881 
Marcadora autop. (30 CV.) 65,36 h 23,487 1.535,110 
Martillo rompedor hidráulico 600 Kg. 0,63 h 32,234 20,307 
Motoniveladora 93 kW (125 cv) 2336,51 h 21,493 50218,609 
Pala cargadora  88cv 2354,84 h 22,460 52889,706 
Pala cargadora de 155cv 2923,11 h 20,015 58506,047 
Pisón vibrante 70 Kg. 17,32 h 10,256 177,634 
Regla vibrante eléctrica 2m. 23,29 h 4,816  112,165 
Retroexcavadora 55 KW (74 cv) 27618,13 h 25,946 716580,001 
Retrocargadora neumáticos 75 CV 7,29 h 23,487 171,220 
Sulfatadora mochila 173,51 h 4,816 835,624 
Tractor s/neumáticos 509,88 h 69,184 35275,538 

TOTAL EMISIONES   2.437.273,658 
 

    La huella de carbono asociada a las obras de construcción, suponen unas emisiones de 2.437,27 t/CO2 eq. 

 

 

ANEJO 4. Compensación de emisiones generadas por las obras de Urbanización 

 

La compensación de las emisiones generadas por las obras de urbanización del sector SUS-11, se 

realiza mediante la creación de sumideros en los espacios públicos proyectados, ya que se creará una 

zona con vegetación arbórea, capaz de absorber CO2. 
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De acuerdo con lo establecido en el Proyecto, se prevé la plantación de 73 ud. Olmos, 50 ud. 

Olivos, 250 ud. Salvia officialis, Lavanda, o Tomillo, 14 ud. Tipuana tipu. 

 

En la tabla 2, se indica la capacidad de absorción por individuo de cada una de las especies 

propuestas. La capacidad de absorción anual de estas especies es de 1.727 t de CO2 equivalente, 

compensándose así en el plazo de menos de 2 años las emisiones producidas por las obras del proyecto 

de urbanización de SUS-11. 

 

      Tabla 2     Emisiones compensadas con las superficies de vegetación del proyecto 

                      
Absorciones* 

 

Especie  Nº pies 
objetivo  

Ud 
  

Kg de absorción 
CO2/año 

Kg (t CO2) 
 

Olmos 100 ud 10.000,00 1.000.000,00 
Olivo 50 ud 10.000,00 500.000,00 
Romero 31 m ² 2,30 71,30 
Salvia ofificialis 124 m ² 7,60 942,40 
Tomillo 20-30 124 m ² 21,00 2.604,00 
Lavanda  31 m ² 2,50 77,50 
Tipuana tipu 14-16 cep. 223 ud 1.000,00 223.000,00 

                                                                                                                           TOTAL 
      

1.726.695,20 
 

 
 
- Incorporar un carril bici. 

 

El proyecto de obras de urbanización incorporará el o los carriles bici y áreas de aparcamiento de bicicletas 

señalizadas, accesibles e iluminadas, que pudieran conectar las zonas proyectadas con otras zonas de la 

ciudad o los puntos de actividad cercanos. 

 

La aprobación del proyecto de obras de urbanización quedará condicionada a que se incluyan, mediante un 

anejo especifico denominado carril y aparcamientos bici, los aspectos señalados en relación con la 

incorporación de los desplazamientos en bicicleta. 

 

Incorporación de la medida: 

 
ANEJO 5. Carril y aparcamientos bici 
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Se dará continuidad al carril bici existente que accede al sector SUS-11 “Ferial” desde la Avd. Jiménez 

Castellanos generando dos puntos de conexión entre el mismo y la ciclo-calle prevista en el sector, en 

la zona de la rotonda de la N-301 con la Avd. Jiménez Castellanos. 

Estos puntos de conexión se indican gráficamente en el plano Planta general de eco-movilidad (PLANO 

A-02). 

Tal y como comentamos en el Anejo 2, se ha diseñado la urbanización priorizando la movilidad 

sostenible, entendida como aquella que se realiza a pie en bicicleta o en transporte pública. En este 

caso, enfatizamos el uso de la bicicleta facilitando la ciclo-calle. La bicicleta tiene su protagonismo en 

el SUS-11 posibilitando la llegada a este sector terciario de los posibles trabajadores y usuarios de las 

actividades futuras que aquí se desarrollen, en bicicleta, patinete o patinete eléctrico. Ya que la ciclo-

calle atraviesa todo el sector. Además, se dispondrán aparcamientos para bicicletas en las zonas 

verdes, que se ven representados en los planos 4.3.1 y 4.3.2 del proyecto de urbaniación. 

 

 

- Aplicación del objetivo de cubrir mediante energías alternativas el consumo de electricidad de los elementos 

comunes del nuevo espacio urbano. 

 

El proyecto de obras de urbanización contendrá los elementos necesarios que permitan alcanzar el 100% de 

la energía eléctrica de alumbrado público y otros elementos comunes de la urbanización (bombas de impulsión 

de agua para riego, etc.), con energías alternativas implantadas en el ámbito territorial de la actuación 

proyectada. El estudio de energías alternativas y el Plan de Medidas que ejecutar que permita el 100% de 

autogeneración energética y autoconsumo debe ser aprobado junto con el proyecto de obras de urbanización 

resultante y formará parte de este mediante el anejo específico denominado “100% energía renovable para 

usos comunes”. 

 

Incorporación de la medida: 

 

ANEJO 6. 100% energía renovable para usos comunes 

 

A nivel de suministro eléctrico, se contratará con una empresa distribuidora de electricidad que garantice 

que el 100% de la energía suministrada proviene de fuentes renovables, así como se trabajará en 

coordinación con el personal técnico de la Concejalía de Obra y Servicios para llevar a cabo el 

cumplimiento con todo lo establecido en el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible. En 

base a esto, y en relación a lo indicado en el apartado 3.3.8 de alumbrado de calzada, todas las 

luminarias del sector SUS-11 “Ferial” se colocarán de tipo LED consiguiendo con ello una mayor 

eficiencia energética y lumínica en toda la zona y teniendo cada una de ellas su placa fotovoltaica que 

la alimente de la energía que requiera para su iluminación. Por otro lado, no necesitamos en el sector 

ningún sistema de bombeo para riego, puesto que contamos con presión suficiente en todos los puntos 
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para el sistema de riego. De esta manera, contamos con el 100% de energía renovable para los usos 

comunes en la Urbanización. 

 

- Captura y aprovechamiento de las aguas pluviales, como elemento de adaptación al cambio climático, 

mediante zonas de infiltración forzada o medidas equivalentes en aceras, viales y demás espacios comunes 

para posibilitar la recuperación, almacenamiento y utilización del agua de lluvia.  

 

El proyecto de obras de urbanización contemplará el objetivo de capturar el máximo de agua de lluvia posible 

y de reducir los efectos negativos del sellado del suelo. En consecuencia, incluirá las medidas necesarias para 

capturar y aprovechar el agua de lluvia no capturada por los futuros edificios. La red de captura y 

aprovechamiento del agua de lluvia contendrá la red de aguas pluviales separada de la de alcantarillado y los 

depósitos y demás elementos necesarios. La recogida de pluviales debe permitir el riego del arbolado de hoja 

caduca a que se refiere el apartado siguiente. Para este riego no se podrá utilizar agua potable procedente de 

la red ni aguas externas al ámbito de la actuación proyectado. Todo ello debe quedar recogido en el proyecto 

de obras de urbanización como anejo específico con el nombre de “captura y aprovechamiento de las aguas 

pluviales”. 

 
Incorporación de la medida: 

 
ANEJO 7. Captura y aprovechamiento de las aguas pluviales 

 

Tal como se especifica en el proyecto de obras de urbanización de la U. A. Única del sector SUS-11 

“Ferial” de Cieza, la red de alcantarillado será separativa, discurriendo aguas pluviales y fecales por 

distintos colectores. Aunque la red de saneamiento de pluviales se ha dimensionado para que reciba el 

100% del caudal punta de las aguas pluviales interiores de la urbanización, no obstante, y con el fin de 

aumentar la captura y el aprovechamiento de las aguas pluviales para riego de zonas verdes y arbolado 

y minimizar los caudales en caso de escorrentías, dentro de las directrices planteadas por las  diversas 

administraciones en materia de cambio climático y de gestión del riesgo de inundaciones (PGRIs), se 

implementarán las siguientes medidas que posibilitan la recuperación, almacenamiento y utilización del 

agua de lluvia: 

 

- SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE SOSTENIBLE (SUDS) 

 

Los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) son sistemas de drenaje alternativos, 

complementarios a los convencionales, que gestionan la escorrentía producida en las superficies 

mediante técnicas que replican los procesos naturales, previos al desarrollo urbano. Para ello, se sirven 

de elementos de captación, laminación y tratamiento estratégicamente integrados en el paisaje urbano. 
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De este modo, los SUDS consiguen tres objetivos fundamentales: por un lado, reducen los volúmenes 

totales descargados a las redes de drenaje y al medio receptor al infiltrar y retener parte de la 

escorrentía; así mismo, pueden mejorar la calidad de las aguas descargadas a la red al aplicar 

tratamientos físicos, biológicos, etc.; y, por último, laminan los caudales pico Vertidos al detener 

temporalmente las escorrentías, previniendo de este modo la saturación de las redes de drenaje. 

 

Soluciones adoptadas: 

 

- Parterres inundables: Se incorporará esta solución a la mediana arbolada del vial principal que 

atraviesa el sector de este a oeste (Ver plano adjunto 10.1.2-A Zonas inundables y sistemas de drenaje 

proyectados). Se plantarán arbustos y arbolado de hoja caduca autóctonos y se proyecta con una capa 

de 1,65 m. de espesor de tierra vegetal, colocación de geotextil de 140 g/m2 en toda la superficie y 

cubertura de una capa de canto rodado de 5 cm de espesor. La línea de bordillos podrá tener 

discontinuidades que faciliten la entrada de aguas de lluvia de escorrentía, pero protegidas para evitar 

la erosión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

Ejemplo gráfico. 

 

- Pozos y zanjas de infiltración: Se incorporará esta solución en las rotondas de viales y en las zonas 

verdes públicas (Ver plano adjunto 10.1.2-A Zonas inundables y sistemas de drenaje proyectados). Se 

proyectan rellenos con grava de 20/40 mm de diámetro envuelta con geotextil de 140 g/m2. Sobre el 

pozo o zanja se dispondrá una capa de 10 cm de cantos rodados de textura gruesa. La profundidad 

media es de1,65 m. Los pozos y zanjas de infiltración estarán conectados con una arqueta de registro 

mediante un tubo dren ranurado y corrugado de PVC 160 mm, de dicha arqueta de registro sale un tubo 
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de PVC liso color teja Ø 315 mm que conecta con los sistemas de drenaje proyectados para la 

escorrentías de las ramblas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo gráfico. 

 

-  JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL DIMENSIONAMIENTO DE LOS SUDS 

 

El artículo 259. ter. 3. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, introducido por Real Decreto 

1290/2012, en cuanto al Dimensionamiento de obras e instalaciones para la gestión de las aguas de 

escorrentía establece que: “El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en aras del 

cumplimiento de los objetivos medioambientales del medio receptor, dictará las normas técnicas en las 

que se especifiquen y desarrollen los procedimientos de diseño de las obras e instalaciones para la 

gestión de las aguas de escorrentía…. Dichas normas se utilizarán en el establecimiento de las 

condiciones de las autorizaciones de vertido”. 

 

Dado que hasta la fecha el Ministerio para la Transición Ecológica no ha desarrollado las normas para 

el diseño de dichas infraestructuras, se considera, de acuerdo los parámetros aplicados por el Área de 

Calidad de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), que deben aplicarse los 

siguientes criterios mínimos: 

 

Considerando el nivel medio-bajo de riesgo de contaminación se utilizará como estándar la 
eliminación del 80% de la masa promedio anual de sólidos en suspensión. Para lograr este 
objetivo se considera que el volumen de diseño debe ser, como mínimo, el necesario para 
tratar la lluvia total registrada en 24 horas no superada el 80% del tiempo y con un tipo de 
tratamiento que elimine al menos el 80% de los sólidos en suspensión totales. Las técnicas 
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pueden ser Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS), por lo que se admiten sistemas 
basados en la infiltración. 

Para la determinación de la lluvia registrada en 24 horas del percentil del 80% se emplearán 
series de precipitaciones diarias de 10 años de precipitaciones consecutivos y recientes, 
descartando los días con precipitación inferior a 1 mm. Una vez calculada la lluvia diaria del 
percentil del 80%, se convertirá al valor de lluvia en 24 horas empleando el factor kb, 
incluido en la norma 5.2. - IC drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras: 

P 24h, 80%= Kb x Pdiaria, 80%= 1.13 x Pdiaria, 80% 

Si no se disponen de 10 años de precipitaciones consecutivos y recientes, se emplearán al 
menos los registros de los años 2012 a 2014, serie considerada como representativa para el 
territorio nacional. Se puede utilizar como primera aproximación al valor de la precipitación 
diaria no superada en el 80% de los días la que aparece recogida en la siguiente figura 
(calculada sobre los días con precipitación superior a 1 mm). 

 

 

 

Estos criterios coinciden con los criterios de diseño de SUDS contenidos en la “Guía Básica de Diseño 

de Sistemas de Gestión Sostenible de Aguas Pluviales en Zonas Verdes y otros Espacios Libres” del 

Ayuntamiento de Madrid: 

 

Para relacionar el objetivo de diseño (descrito en el apartado 3) con el dimensionamiento de los SUDS, 

se utilizan las reglas de diseño basadas en percentiles de la serie de precipitaciones del año medio. A 

efectos de esta guía, el valor más relevante es el volumen establecido como necesario para producir 

una laminación de los caudales vertidos a la red. El estudio detallado de la pluviometría de Madrid ha 

permitido relacionar dicho volumen con el denominado volumen de cantidad (empleado para 
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reducir la cantidad de escorrentía vertida al medio receptor final). Así, éste representa el valor de 

precipitación de lluvia tal que el 80 % de los eventos anuales tiene una precipitación menor o igual a 

ese valor (V80). Para el ámbito de aplicación de la presente guía, se empleará el valor de: 

V80 = 15 mm = 15 l/m2 

En este caso, lo que hace el sistema es tratar totalmente la escorrentía generada por el 80% de los 

eventos de la serie anual, tratando parcialmente la escorrentía del 20 % de eventos restantes. Como 

queda reflejado posteriormente en la Tabla 3, almacenar temporalmente este volumen permite al 

mismo tiempo laminar los caudales pico, lo que repercute en una mejora del funcionamiento del 

sistema de alcantarillado municipal. Cuando la permeabilidad del terreno lo permita, el agua 

almacenada se evacuará por infiltración, cumpliendo de este modo el criterio de reducción de 

escorrentía. 

Otro valor importante es el volumen de calidad, que es el volumen necesario de escorrentía a gestionar 

para reducir la carga de contaminantes vertida al medio receptor, y suele corresponder a la lluvia del 

percentil del 90 % (V90). Con el objetivo de simplificar los cálculos en esta guía básica, y siguiendo 

referencias internacionales (Atlanta Regional Commission, 2016), para el ámbito de aplicación de la 

guía se supone que esta condición se cumple al tratar por filtración (siguiendo las especificaciones 

marcadas en el apdo. 5.2.2), la escorrentía generada por el V80. 

 

Por tanto, en primer lugar, se procede al cálculo del volumen de almacenamiento necesario, para el 

cual, se ha tomado como referencia los criterios de la CHS, así como la “Guía Básica de Diseño de 

Sistemas de Gestión Sostenible de Aguas Pluviales en Zonas Verdes y otros Espacios Libres” del 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

Cálculo del volumen de almacenamiento: 

 

VE=Aimp ·𝑉80/10³ Donde: 

 

VE = Volumen de escorrentía a almacenar en origen (m³). 

 

Aimp = Área impermeable (m²). Se considera la superficie de los espacios públicos (viario y espacios 

libres) del Sector SUS-11 “Ferial”, ya que las escorrentías recogidas en las cubiertas de los edificios 

se verterán directamente a la red de saneamiento de pluviales = 203.615 m². 
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V80 = Volumen de lluvia de percentil 80% para garantizar cantidad (mm). (En mapa de precipitación 

diaria del 80% (mm), en Murcia corresponde entre 12-15, y del lado de la seguridad consideramos 15 

mm. 

 

 

Por tanto, el volumen a almacenar en origen (VE) 

 

VE = Aimp ·𝑉80/10³ = 203.615 m²·15/10³= 3.054,23 m³  

 

Para el cálculo del volumen neto disponible en los SUDS proyectados se ha tenido en 
cuenta la “Guía Básica de Diseño de Sistemas de Gestión Sostenible de Aguas Pluviales en 
Zonas Verdes y otros Espacios Libres” del Ayuntamiento de Madrid, donde la formulación 
es la siguiente: 

 

El volumen de almacenamiento en los SUDS (VSUDS) 

 

 

Donde: 

𝑚 = Número de capas diferentes 

𝑛𝑖 = Porosidad de la capa 𝑖 (adimensional) 

* Gravas: utilizar n = 0,3 si no se dispone de un valor específico. 
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𝐴𝑏, = Área de la base de la capa 𝑖 (m²). (Superficie de retención = área de sistemas 
filtrantes). La superficie proyectada es de 6.350 m². 

ℎ𝑖 = Profundidad de la capa 𝑖 (m). : 1,65 m. 

 

Aplicando la formulación, el volumen de almacenamiento en los SUDS proyectados sería: 

 

VSUDS = (6.350 m² x 1,65 x 0,30) = 3.143,25 m³ (volumen de capacidad de almacenamiento). 

 

En conclusión, este volumen VSUDS de 3.143,25 m³ es superior al volumen mínimo necesario 
calculado VE de 3.054,23 m³. 

(Ver plano 10.1.2 Saneamiento. Red de pluviales. Zonas inundables y sistemas de drenaje 
proyectado). 

 

- Incorporar vegetación arbórea de hoja caduca en las aceras y demás infraestructuras. 

 

El fenómeno por el que la temperatura en un entorno edificado es superior al medio rural circundante es 

conocido como "isla de calor urbano”. Este fenómeno es consecuencia de la acumulación de calor local, debido 

al uso masivo de materiales absorbentes como el hormigón y, especialmente, el asfalto con su color negro. 

Los espacios exteriores sombreados y, en especial, la aportación de la evapotranspiración del arbolado de 

hoja caduca, contribuyen a reducir dicho efecto, mejorando de este modo el microclima del emplazamiento. 

 

El uso de elementos naturales para reducir el mencionado fenómeno, además del efecto termorregulador, 

contribuye a establecer un entorno más agradable. Estos elementos naturales permiten, además, compensar 

parte el CO2 que es emitido por la fase de obras o por la fase de funcionamiento de los nuevos desarrollos 

urbanos. 

 

Por lo tanto, el proyecto de obras de urbanización resultante debe incorporar la vegetación arbórea de hoja 

caduca en las aceras y demás infraestructuras que permitan reducir el efecto de isla de calor urbano, y todo 

ello quedará concretado en un anejo especifico titulado “incorporación vegetación arbórea de hoja caduca”. 

 

Incorporación de la medida: 

 

ANEJO 8. Incorporación de vegetación arbórea de hoja caduca 
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Tal y como se desprende del “Plan Estratégico de Ecología Urbana y Biodiversidad 2017-2032. En el 

anexo 2.3 Guía de Selección de Especies.” EN el apartado 3.4 para Tipologías de Aceras IV: Aceras de 

2.5m a 4 m sin interferencias. Elegimos el Ulmus Glabra como una opción conveniente para introducir 

en la mediana de la calzada principal del Sector SUS-11. 

A continuación, adjuntamos las imágenes extraídas de esta Guía de Selección de Especies de Cieza, 

de dicho del “Plan Estratégico de Ecología Urbana y Biodiversidad 2017-2032. En el anexo 2.3 Guía de 

Selección de Especies.”   
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En este sentido, en el proyecto de obras de urbanización se ha optado por colocar en las medianas del 

vial que tiene suficiente dimensión para ello, 73 árboles de la especie Olmo Glabra (Ulmus Glabra). 

Estos árboles son de hoja caduca, e idóneos para este clima, ya que resisten muy bien la sequía, 

resisten muy bien el calor y resisten muy bien las heladas. Por otra parte, son arboles de gran porte que 

pueden crecer libremente en el centro de la mediana al centro de la calzada, sin tener ningún 

impedimento arquitectónico.  

La mediana a su vez, tratada con pavimento tipo (SUDS) evita el sellado del suelo en esta zona y mejora 

la infiltración de agua al subsuelo, disminuyendo el agua de escorrentía. 

 

A la vez, en las zonas verdes que diseñamos, incluimos también este tipo de árbol (27 Ud.), junto con 

los olivos (50Ud.), especie preexistente en el lugar, previo a las obras de urbanización. 

 

Ambos tipos de árbol, según un estudio de la Universidad de Sevilla, son dos de las especies, que, 

situadas en entornos urbanos, absorben gran cantidad de CO2. Se estima que un ejemplar maduro de 

Olmo Glabra, puede absorber alrededor de 10T de CO2 cada año. 

 

En este caso, y con 150 unidades de árboles entre olivos y olmos, se tiene la capacidad de absorber 

unas 1.500 T de CO2 al año. 

 

Además, también se disponen en las zonas verdes de zonas de sombra producidas por macizos de 

Tipuanas Tipu, cuya capacidad de absorción es de la décima parte de la del Olmo, es decir de 1T de 

CO2 al año. Por lo que como nosotros contamos con 223 unidades de Tipuana, absorbemos alrededor 
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de 223 T CO2/año, que sumadas a los Olmos y los Olivos tenemos una capacidad de absorción de 

1.723 T de CO2 anualmente. 

 

También en las zonas verdes como elemento arbustivo, incorporamos 310 m2 de superficie de 

vegetación formada por Romero (31 m2), Salvia (124 m2), Tomillo (124 m2) y Lavanda (31 m2). Todas 

estas plantas aromáticas tienen la particularidad de que no requieren mantenimiento y no precisan de 

riego. Lo que para nuestras latitudes supone una gran ventaja. 

 

Con esta superficie de Plantas aromáticas y según un “Informe de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes de la Junta de Andalucía para la Evaluación de la capacidad de sumidero de CO2 de la 

vegetación arbórea y arbustiva” se desprende que podemos absorber unas 3,7 T de CO2 anualmente. 

 

A continuación, adjuntamos una serie de gráficas donde se justifica la absorción de este tipo de plantas 

aromáticas; Romero, Salvia, Tomillo y Lavanda. 
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D.G. SALUD PÚBLICA 

 

- Agua de consumo humano. 

 

Se debe indicar el origen del agua de consumo humano, y se debe tener en cuenta que en caso de construcción 

de nueva captación, conducción, ETAP, red de abastecimiento o red de distribución (con una longitud mayor a 

500 metros), depósito de la red de distribución, o remodelaciones de lo ya existente, la autoridad sanitaria debe 

elaborar un informe sanitario preceptivo y vinculante del proyecto antes de dos meses tras la presentación de 

la documentación por parte del gestor, tal y como establece el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 

que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

 

Incorporación de la medida: 

El origen del agua de consumo humano es la propia red de abastecimiento de agua potable de Cieza, 

cuya gestión recae sobre la empresa “Aguas de Cieza”. El sector SUS-11 “Ferial” dispondrá de una 

nueva red de distribución ajustada a las nuevas parcelas y demanda del sector, a esta red se acometerá 

desde los dos puntos convenidos con “Aguas de Cieza” uno ubicado en la rotonda de acceso a casco 

urbano por la Avd. Jiménez Castellanos desde la N-301 y otro ubicado más al sur en la misma carretera 

N-301. 

La autoridad sanitaria elaborará un informe sanitario preceptivo y vinculante del proyecto referente a 

esta nueva red, antes de dos meses tras la presentación de la documentación por parte del gestor, tal 

y como establece el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, en el que se informará de la correspondiente 

operatividad de dicha red y los componentes que la forman para el suministro de agua de consumo 

humano. 

 

- Prevención y control de la legionelosis. 

 

Se indica que durante la fase de construcción se procederá a regar las superficies expuestas y los accesos a 

la zona de obra donde exista tránsito de vehículos, para evitar la emisión de partículas en suspensión a la 

atmósfera. Debe tenerse en cuenta que las instalaciones que utilizan agua en su funcionamiento, produzcan 

aerosoles y puedan convertirse en focos para la propagación de la legionelosis, deben cumplir tanto en la fase 

de diseño como en su funcionamiento y mantenimiento con el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que 

se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Del mismo modo, 

debe contemplarse este Real Decreto en los sistemas de riego por aspersión, fuentes ornamentales, agua 

contra incendios y otras instalaciones de las que se incluyen en el artículo 2 del mismo. 

 

Incorporación de la medida: 
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Las instalaciones que utilizan agua en su funcionamiento, produzcan aerosoles y puedan convertirse 

en focos para la propagación de la legionelosis, así como fuentes ornamentales, agua contra incendios 

y otras instalaciones de las que se incluyen en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, 

cumplirán tanto en la fase de diseño como en su funcionamiento y mantenimiento con este Real Decreto, 

por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  

 

- Organismos nocivos. 

 

En relación con el mosquito tigre asiático (Aedes albopictus), vector de enfermedades como el dengue, el 

chikungunya o el Zika, y presente en toda la Región de Murcia, deben tomarse las medidas adecuadas en esta 

fase de diseño para evitar su proliferación. Los imbornales del sistema separativo de recolección de aguas 

pluviales que están diseñados para acumular agua son uno de los principales focos de cría de mosquitos tigre 

en nuestro ámbito, por lo que se debe dar preferencia a imbornales que no acumulen agua. También se deben 

tener en cuenta los sistemas de riego en zonas verdes, fuentes ornamentales, y otras instalaciones como 

arquetas de telecomunicaciones, cuando puedan producir acumulaciones de agua que duren más de una 

semana. 

 

Incorporación de la medida: 

 

Se tendrá especial cuidado con la propagación de plagas, especialmente con la del moquito tigre 

asiático (Aedes albopictus) en las zonas de acumulación de agua. Esta medida será latente tanto en la 

fase de diseño y ejecución de la obra como en su posterior día a día. Teniendo conocimiento que en 

nuestro ámbito los principales focos de cría y proliferación del mosquito tigre son los imbornales del 

sistema separativo de recolección de aguas pluviales que están diseñados para acumular agua, se 

intentará en la medida de lo posible que dichos imbornales no acumulen agua. También hay que poner 

especial atención en los sistemas de riego en zonas verdes, fuentes ornamentales, y otras instalaciones 

como arquetas de telecomunicaciones, cuando puedan producir acumulaciones de agua que duren más 

de una semana, por lo que en coordinación con el servicio de mantenimiento del Ayuntamiento de Cieza 

se llevará a cabo el estudio de un plan de mantenimiento y fumigado de todas estas zonas conflictivas, 

teniendo en cuenta los ciclos de vida y reproducción del mosquito, la humedad estacional y 

temperaturas que influyen en la cría y proliferación de la plaga.  

 

- Contaminación. 

 

Deberán contemplarse y extremarse las medidas de prevención y control de la contaminación de las 

actividades que se prevén instalar al objeto de proteger la salud pública de la población del entorno que pudiera 

verse afectada por las mismas. Este aspecto deberá ser considerado como objetivo prioritario desde la fase 
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de diseño de las infraestructuras industriales para posteriormente durante su funcionamiento, garantizar que 

la salud de la población no se va a ver afectada por la actividad industrial. 

 

Incorporación de la medida: 

 

Se han tenido en cuenta todos los reglamentos y normas vigentes de cara a las medidas de prevención 

y control de la contaminación, tanto en la fase de ejecución de las obras como durante el futuro 

funcionamiento de las infraestructuras industriales para poder garantizar que en ningún momento la 

salud de la población del entorno podrá verse afectada. 

 

 

 

D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 

 

- En el apartado VULNERABILIDAD ANTE RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES O CATÁSTROFES del 

Estudio de Impacto Ambiental, respecto del Plan SISMIMUR, los valores de las aceleraciones incluyendo el 

efecto local se pueden obtener de los mapas de riesgo que pueden encontrar en el visor cartográfico: 

 

https://idearm.imida.es/planesriesgos112pruebas/ 

 

D.G. TERRITORIO Y ARQUITECTURA 

 

- Respecto de la superficie del sector afectada por flujo preferente, se deberá justificar el cumplimiento del 

artículo 9 bis del RDPH. Asimismo, se deberá justificar el cumplimiento del artículo 14 bis del RDPH en relación 

a la superficie del sector afectada por zonas inundables. 

 

Incorporación de la medida: 

 

Aunque el sector SUS-11 “Ferial” no está afectado por flujo preferente, según informe de la CHS de 

fecha 30-05-22 no existe DPH ni en el Barranco de los Grajos ni en el barranco de los Cabañiles. 

Mediante las medidas correctoras demandadas por CHS introducidas en el Proyecto mediante la 

construcción de balsas previas de laminación de las posibles aguas ya laminadas, se evitan así los 

riesgos de inundabilidad del sector. 

 

D.G. AGUA 

 

- En la fase de funcionamiento de las actividades económicas, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 

la Ordenanza municipal reguladora del uso y vertido de aguas residuales a la red de alcantarillado del 
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Ayuntamiento de Cieza, así como, en su caso, en el Decreto nº 16/1999, de 22 de abril, sobre vertidos de 

aguas residuales industriales al alcantarillado, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

- Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre incremento de las medidas 

de ahorro y conservación en el consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”. 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA 

 

El Ayuntamiento de Cieza realiza una serie de consideraciones que sería recomendable que fueran tenidas en 

cuenta para la mejora de la configuración ambiental de dicho sector, su funcionalidad y sobre todo facilitar las 

tareas de mantenimiento a futuro que sean competencia de esta administración. 

 

- Como requisito genérico, en relación a lo recogido en el apartado 3.3.3. Red viaria y espacios públicos y 

especialmente en todo lo referente a cuestiones de jardinería y espacios verdes se intentará seguir las 

indicaciones recogidas en el PEEUB y a las efectuadas por el personal técnico de la Concejalía de Economía 

Circular. Siendo especialmente importante aspectos como selección de especies con el fin de respetar el 

porcentaje máximo establecido por especie para el municipio (30/20/10 como porcentajes máximos por familia, 

género y especie), criterios de calidad de planta, tamaño, porte o forma de plantación. En este sentido y 

teniendo en consideración lo recogido en el Documento Ambiental conviene tener en cuenta por ejemplo que 

las equidistancias entre especies arbóreas en alineación se establecerán en función de la especie elegida que 

deberá ser preferentemente de gran porte, puesto que uno de los objetivos que se debería cumplir es alcanzar 

los niveles máximos de cobertura arbórea que permita atenuar y mitigar los efectos del cambio climático. 

 

- En la configuración definitiva de las zonas verdes se deberá respetar el principio de porcentaje de especies 

dominantes, por lo que en relación al uso del olivo como especie dominante, si bien es comprensible su uso 

como especie preexistente, es una especie con altos índices de alergenicidad cuyo uso masivo en espacios 

públicos está desaconsejado, por lo que en la configuración definitiva de las zonas verdes sería conveniente 

la participación de los técnicos de la Concejalía de Economía Circular para conseguir una correcta integración 

y la disminución de los posibles inconvenientes derivados de un uso monoespecífico. 

 

- En las zonas verdes, especialmente si están destinadas a un uso público, sería conveniente que se incluyera 

además otro tipo de especies que permitiera zonas de sombra en lugares de paso y también ayude a la 

amortiguación acústica entre otros servicios ecosistémicos, como complemento al olivo. Para el resto de 

especies herbáceas y arbustivas, como así se indica en el Documento Ambiental se consensuará tanto en 

zonas verdes como en rotondas la composición y diseño final con la Concejalía de Economía Circular, 

empleándose en la medida de lo posible especies de xero-jardinería para minimizar el mantenimiento y 

conseguir la máxima adaptación al entorno y el mejor efecto paisajístico. 
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- En el caso de plantaciones en acera o mediana se tendrá en cuenta las necesidades de volumen de suelo 

mínimo necesario por especie y acabados superficiales que garanticen el normal desarrollo del sistema 

radicular evitando el exceso de compactación sin interferir en la funcionalidad peatonal o rodada, para lo que 

sería conveniente el uso de materiales permeables, en este sentido se deberán tener en cuenta en la medida 

de lo posible lo establecido en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundaciones de Confederación Hidrográfica 

del Segura y en el RD 1290/2012 de modificación del RDPH Artículo 259 ter y RD 638/2016 de modificación 

del RDPH artículo 126 ter que establece la necesidad de introducir sistemas de drenaje sostenible, tales como 

superficies y acabados permeables, siendo un buen complemento no previsto aparentemente en el proyecto 

soluciones tipo jardines de lluvia, sistemas de bio-retención o parterres inundables entre otros que mejoran la 

capacidad de infiltración de agua y aumentan la biodiversidad de la ciudad. 

 

- Se tendrá en cuenta lo establecido en la Estrategia Regional de Arquitectura y Construcción Sostenible, 

objetivo estratégico 2 y 5, línea de actuación 13. Impulso de soluciones basadas en la naturaleza y medida 3 

recogida en el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible incremento de la superficie permeable en 

los nuevos desarrollos urbanísticos y de calles suficientemente amplias para permitir arbolado grande y carriles 

bici. Por lo que en la medida de lo posible se tenderá a la sustitución de soluciones grises por otras basadas 

en la naturaleza como las anteriormente descritas que mejoren la permeabilidad global del sector y la capacidad 

de desarrollo del arbolado utilizado. 

 

Incorporación de las medidas: 

 

Se tendrán en cuenta las consideraciones que aporta el ayuntamiento de Cieza para la mejor eficiencia 

ambiental del sector, además de mejorar también su futuro mantenimiento, que, como es lógico, correrá 

a cargo del departamento de mantenimiento de parques y jardines. 

 

 Se seguirán las pautas establecidas por el PEEUB y por el personal técnico de la Concejalía de 

Economía Circular, en lo referente a espacios verdes y jardinería, así como para el arbolado de la red 

viaria. Se respeta el porcentaje máximo establecido por especie en el municipio, también los criterios 

de calidad de planta, forma de plantación, tamaño y porte.  

Se adaptan las equidistancias entre árboles como corresponde al del tipo elegido Ulmus Glabra, que 

son de gran porte para alcanzar grandes niveles de cobertura que atenúan y mitigan los efectos del 

cambio climático. 

 

La configuración definitiva de las zonas verdes se hace en coordinación con la Concejalía de Economía 

Circular, porque aunque se pide respetar los porcentajes de especies dominantes en las zonas verdes, 

en este caso, siendo Olmo y Olivo, para este último se desaconseja su uso masivo en espacios públicos 

por su elevado índice de alergenicidad. Por lo tanto, se ha tenido en cuenta esta prescripción y se sitúan 

muy pocos ejemplares de éste en una de las zonas verde, destinada a ser zona verde inundable. 
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 Se ha buscado también en coordinación con la Concejalía de Economía Circular, otro tipo de especies 

como complemento al olivo, como el Olmo y la Tipuana Tipu que generan sombra en las zonas de paso 

y ayudan a la amortiguación acústica, en cuanto a las especies herbáceas y arbustivas también en 

consenso con el citado organismo sean buscado especies de xero-jardinería para reducir el máximo de 

mantenimiento y la máxima adaptación al entorno. Tales como el tomillo, el romero, la Salvia y La 

Lavanda. 

 

Para las plantaciones en acera o mediana se han tenido en cuenta las necesidades de suelo mínimo y 

superficies de acabado según la especie elegida y se pondrán de tal forma que no interfieran en 

funcionalidad de los peatones. 

Se utilizan los parterres y zonas permeables para generar zonas de drenaje sostenible. 

 

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Estrategia Regional de Arquitectura y Construcción 

Sostenible, objetivo estratégico 2 y 5, línea de actuación 13. Impulso de soluciones basadas en la 

naturaleza y medida 3 recogida en el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible incremento 

de la superficie permeable en los nuevos desarrollos urbanísticos y de calles suficientemente amplias 

para permitir arbolado grande y carriles bici. 

 

- Sería conveniente dar continuidad al carril bici que accede a la zona desde la Avenida Jiménez Castellanos 

y tener en cuenta así la medida 3 recogida en el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible. 

 

Incorporación de la medida: 

 

Se dará continuidad al carril bici existente que accede al sector SUS-11 “Ferial” desde la Avd. Jiménez 

Castellanos generando dos puntos de conexión entre el mismo y la ciclo-calle prevista en el sector, en 

la zona de la rotonda de la N-301 con la Avd. Jiménez Castellanos. 

Estos puntos de conexión se indican gráficamente en el plano Planta general de eco-movilidad (PLANO 

A-02) 

 

- En relación a los sistemas de riego, se deberá consultar con la Concejalía de Economía Circular los sistemas 

de automatización de la red de riego existentes en otras zonas para que los empleados en el sector sean 

compatibles con los sistemas de control automático de riego empleados por el servicio de parques y jardines. 

 

- En relación a la solución propuesta para glorietas, se recomienda o bien aumentar el espesor de la capa de 

grava propuesta o combinar geotextil con malla anti-hierbas. 
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- Las papeleras a emplear deberán ser consensuadas con la Concejalía de Economía Circular con el fin de 

que su diseño facilite la recogida y evite la dispersión de residuos y el uso inadecuado por parte del ciudadano. 

 

- Se deberá elaborar un estudio de dimensionamiento de la contenerización y tipología de contenedores 

propuesto para la Recogida de Residuos Domiciliarios que deberán ser consensuados con la Concejalía de 

Economía Circular, con el fin de que el sistema empleado sea el más eficiente y funcional, sin tener que ser 

forzosamente un modelo soterrado, siendo necesario tener previsto en cualquier caso esta dotación. En dicho 

estudio deberá justificarse la dotación de contenedores en función de la aportación según la fracción de 

recogida y su ubicación, lo que se hará conforme a lo establecido en el Plan Regional de Residuos 2016-2020. 

 

Incorporación de las medidas: 

Puesto que se van a realizar en un primer lugar sólo las obras de urbanización y los contenedores no 

requieren ser soterrados, el estudio de dimensionado de contenerización y tipologías de contenedores 

se elaborará a medida que se vaya iniciando la actividad en el sector, para así, ir actuando con un mayor 

criterio y control de las necesidades de la zona y garantizando al máximo la optimización de los recursos 

y las zonas afectadas por los contenedores. En este estudio se justificará la dotación de contenedores 

en función de la aportación según la fracción de recogida y su ubicación, lo que se hará conforme a lo 

establecido en el Plan Regional de Residuos 2016-2020 y cumpliendo con todos los requisitos locales 

que se exijan en las ordenanzas municipales. 

 

- En relación a lo contemplado en el apartado 3.3.8. alumbrado en calzada, las luminarias deberán ser de 

tecnología LED de mayor eficiencia energética y lumínica (frente a las propuestas de V.S.A.P.) para dar así 

cumplimiento a lo establecido en el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible medida 1 renovación 

del alumbrado público a tecnología LED, para cualquier otra cuestión técnica relativa a esta materia se estará 

a las indicaciones del personal técnico de la Concejalía de Obra y Servicios. 

 

Incorporación de la medida: 

A nivel de suministro eléctrico, se contratará con una empresa que garantice el 100% del uso de 

energías renovables, así como se trabajará en coordinación con el personal técnico de la Concejalía de 

Obra y Servicios para llevar a cabo el cumplimiento con todo lo establecido en el Plan de Acción para 

el Clima y la Energía Sostenible. En base a esto, y en relación a lo indicado en el apartado 3.3.8 de 

alumbrado de calzada, todas las luminarias del sector SUS-11 “Ferial” se colocarán de tipo LED 

consiguiendo con ello una mayor eficiencia energética y lumínica en toda la zona. 

 

D) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL. 

 

- El programa de vigilancia previsto en el Documento Ambiental, debe completarse con los aspectos adicionales 

que se incorporan mediante este Anexo. El objetivo del citado programa en sus distintas fases es garantizar el 
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cumplimiento de la totalidad de las medidas preventivas y correctoras descritas, a través de un seguimiento de 

la eficacia de dichas medidas y sus criterios de aplicación, que se consagrará en los correspondientes informes 

de vigilancia. 

 

- El promotor realizará y remitirá al órgano sustantivo, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de las 

condiciones y medidas establecidas en el Informe de Impacto Ambiental, que incluirá un listado de 

comprobación de todas las medidas del programa de vigilancia ambiental. 

 

- El Programa de Vigilancia Ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede electrónica 

del órgano sustantivo. 

 

- Así mismo, el Programa de Vigilancia Ambiental debe contemplar la definición de las zonas y los tramos 

donde se va a aplicar cada una de las medidas propuestas y establecidas, por lo que deberá incluir una 

cartografía de fácil comprensión. 

 

 

 

                                                                                                                                  Murcia, julio 2023 

                                                                                                                      Leticia Martínez y Julián Plaza 

CMMP Arquitectos 
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